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                                       SOCIEDAD ARGENTINA DE ESTADÍSTICA

                                                    Un organismo técnico-científico para promover 

                                                       el desarrollo de la Estadística en el país.

                                                   Creado en Julio de 1952 en los primeros Coloquios de Estadística

                                                  organizados por la Universidad Nacional de Cuyo

                                                                    Personería Jurídica N° 1.536.684


San Miguel de Tucumán, 28 de Octubre de 2009.

Dr. Roberto Azurmendi

Buenos Aires 208, 2º piso “C”

4000 San Miguel de Tucumán

Estimado Dr. Azurmendi:

La Sociedad Argentina de Estadística (SAE) realiza anualmente un congreso denominado Coloquio. En los años impares se lo realiza en la Argentina y en los años pares se lo realiza en forma conjunta con otras sociedades latinoamericanas, lo que implica que en muchas oportunidades el mismo se desarrolla en otros países. Durante esos Coloquios se realiza la Asamblea Anual Ordinaria que establece el Estatuto de la SAE.

Por otra parte, de acuerdo a los artículos 13 al 21 del Estatuto, la Comisión Directiva y la Comisión Revisora de Cuentas duran dos años en sus funciones y son elegidos durante la Asamblea Anual Ordinaria, pudiendo ser reelectos. Las actuales Comisiones Directiva y Revisora de Cuentas fueron elegidas en la Asamblea Anual Ordinario celebrada el 8 de Octubre de 2008 en la ciudad de Montevideo, Uruguay; habiendo asumido sus funciones el 12 de Diciembre de 2008, extendiéndose el mandato hasta el 12 de Diciembre de 2010.

Sucede que por una cuestión de programación de los Coloquios, la Asamblea que renueva a las Comisiones Directiva y Revisora de Cuentas se realiza en los años pares. O sea que coincide con las reuniones internacionales que en general son fuera de la Argentina. Como es de suponer y por cuestiones económicas o de carácter personal, cuando los Coloquios son en otros países la cantidad de asociados que concurren es mucho menor a la que lo hacen cuando es en la Argentina. Ello se traduce en que la participación de asociados en la Asamblea que renueva las Comisiones es bastante inferior a la correspondiente Asamblea que se realiza en el país.

Esta situación descripta anteriormente ya fue notada en algunas Asambleas anteriores. Pero en la Asamblea Anual Ordinaria celebrada el 8 de Octubre pasado se resolvió que se prorrogue extraordinariamente el mandato de las actuales Comisiones Directiva y Revisora de Cuentas por un año a partir del 12 de Diciembre de 2010, o sea hasta el 12 de Diciembre de 2011. Con ello se lograría que a partir de la próxima elección de autoridades a realizarse durante el Coloquio del año 2011, la misma se efectúe cuando el evento se desarrolla en el país, garantizando que un mayor número de asociados participe en la misma. Pero para que esta resolución quede firme se debe contar con la opinión de un profesional del Derecho que señale si existe o no impedimento estatutario o legal para implementarla.

Por lo tanto le ruego que estudie la situación adjuntándole a los efectos el Estatuto de la Sociedad Argentina de Estadística y nos emita su opinión por escrito.

Sin otro particular saludo a Ud. muy atentamente.

Dr. Juan Carlos Abril

Presidente de la Sociedad

Argentina de Estadística

